RES. 3315/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006240, Ent. N° 4816/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº126/2017, convocada para la contratación del servicio de mantenimiento de redes de gases medicinales, central de gases medicinales e industriales, para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un período de 12 meses ;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 12 de octubre de 2017, se presentó únicamente  la firma PRIMERA POSICIÓN SA por un monto total anual de $ 3.179.503 IVA incluido, discriminado de la siguiente manera: ítem 1 por 12 anuales: $2.802.096; ítem 2 por 48 anuales $ 292.800 e ítem 3 por 2 anuales: $ 84.607. Todos IVA incluidos, a la cual la CAA le observa que no presentó currículum vitae ni título del Ingeniero responsable, otorgándole un plazo de 48 horas para ello, al amparo del artículo 65 del TOCAF;

 2) que por informe de 17 de octubre de 2017, el Servicio de Compras y Licitaciones del Centro Hospitalario, deja constancia que entrega en ese acto, el currículum vitae del Ingeniero responsable;
 3) que por acta de fecha 20 de noviembre de 2017,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) aconsejó declarar desierto el llamado en virtud de que la única oferta presentada fue observada  en el acto de apertura, por no presentar la firma el título del Ingeniero responsable  y  no haber levantado la observación dentro del plazo establecido, incumpliendo con los requisitos solicitados en el Pliego Particular de Condiciones;
 4) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 22 de noviembre de 2017, se declara desierta la presente licitación y se autorizó la realización de una contratación directa por excepción, al amparo del Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, bajo las mismas condiciones del llamado;
 5) que notificada la empresa con fecha 29 de noviembre de 2017, ésta presenta nota indicando que “la empresa cumplió estrictamente con lo solicitado en la página 6 del Pliego, Documentación a presentar conjuntamente con la oferta. Allí no se solicitaba la presentación del Título de Ingeniero”;  
 6) que vueltas las actuaciones, la Comisión, por informe de fecha 14 de diciembre de 2017, señaló que la presentación de títulos obtenidos de todo el personal, se solicita en el punto 8, además tratándose de  un requisito mínimo  tal como se establece en el punto 10 – Evaluación de las ofertas y adjudicación del Pliego Particular de Condiciones, y que se detectó que los currículum presentados correspondientes a su personal, no contienen firma;
CONSIDERANDO: 1) que la empresa PRIMERA POSICIÓN SA, única oferente en el procedimiento licitatorio, incumple con las cláusulas 8 y 10 del Pliego de Condiciones Particulares, al no presentar en tiempo y forma el título y currículum vitae del Ingeniero responsable, además de que los currículums presentados correspondientes a su personal no contienen firma ;
 2) que sin perjuicio de los informes previos de la C. Asesora, respecto a la única oferta recibida, en  la  Resolución de fecha 22 de noviembre de 2017, por la que se declaró desierta la licitación, se debió  explicitar más los motivos que determinaron dicha decisión;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo dispuesto  por la Administración;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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